


TIPOS DE RESIDUOS (RAEE) RESIDUOS DE APARATOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS QUE SERÁN RECIBIDOS SON: 

TIPOS DE MEDICAMENTOS QUE SE RECIBIRÁN
Medicamentos de uso veterinario y humano

TIPOS DE RESIDUOS QUE NO SE RECIBIRÁN

- Electrodomésticos grandes como neveras, lavadoras, estufas.
- Aparatos de audio y video como TV, betamax, DVD, Cámaras.
- Aparatos de tecnología, informática y comunicaciones, como
  PC, periféricos, celulares y portátiles.
- Instrumentos y equipos de medición y control.
- Juguetes eléctricos y electrónicos.
- Maquinaria Industrial.
- Herramientas eléctricas y electrónicas.
- Todo tipo de equipo que requiera conexión eléctrica. 
- Cables o conectores,  cargadores eléctricos
- Los aparatos eléctricos y electrónicos deberán estar completos.

- Blister, frascos plásticos o de vidrio.

- Medicamentos en desuso o que se han consumido parcialmente.

- Medicamentos vencidos o deteriorados y sus empaques.

- Residuos Biológicos como jeringas, algodones, gasas, baja-lenguas.

- Elementos cortopuzantes como agujas, cuchillas.

- Residuos Domésticos o de otra clase.

MATERIALES O RESIDUOS A RECOLECTAR

(no desmantelados)



La campaña incluye la recolección de pilas comerciales 
más comunes, AAA, AA, C, D 9 voltios y pilas botón, baterías 

de celular y de computadora.

TIPOS DE LUMINARIAS QUE SE RECIBIRÁN

TIPOS DE PILAS QUE SE RECIBIRÁN

- Empaques y envases vacíos de agroquímicos 
(cajas, bolsas, etc).

- Bombas manuales de fumigación.
- Envases de aspersión.
- Todos los envases y empaques deberán tener 

triple lavado, perforado y tapas separadas.
- No se reciben mangueras de fumigación
 ni elementos de protección personal.

ENVASES Y EMPAQUES DE AGROQUÍMICOS

- Bombillos ahorradores.
- Tubos fluorescentes.
- Fluorescentes compactas no integradas.
- Se recibirán en cajas originales de las bombillas o en 
caso de no tenerlas utilizar materiales como cartón 
corrugado, papel film  o vinipel, cinta adhesiva o plástico 
de burbujas, para protejer la integridad de las bombillas y 
evitar su ruptura 



1. El municipio o empresa deberá promocionar la campaña y recolectar los 
materiales o residuos estableciendo y/o acondicionando un lugar o punto de 
recolección antes del 30 de octubre de 2018.

2. Los materiales o residuos recolectados deberán estar almacenados en un 
lugar seguro y resguardados de factores ambientales que los deterioren 
(lluvias, sol, entre otros) teniendo en cuenta cambios o variaciones en la 
programación de recolección, que podrá extenderse su almacenamiento y 
recolección por varios días.

3. Los materiales o residuos recolectados en las empresas o entes 
municipales deberán estar disponibles el día programado.

4. Los materiales o residuos deberán estar limpios y secos.

5. Los materiales o residuos deberán estar empacados en materiales 
resistentes (bolsas plásticas, cajas, costales, estibas, u otros materiales que 
garanticen su recoleción, transporte y rotulados según lo exigido por la 
normativa).

6. El municipio o empresa deberán hacer un inventario de los materiales o 
residuos a entregar por tipo de residuo, con su peso estimado y enviarlo por 
correo electrónico a residuoscornare@cornare.gov.co antes del 30 de 
octubre para poder realizar la programación y coordinación con la persona 
designada por cada entidad identificandose con el nombre completo, 
teléfono fijo, teléfono celular y correo electrónico y una fotografía del 
material a entregar.

7. Los certificados de gestión integral y disposición final se expedirán y se 
solicitarán al gestor de residuos que realizó la recolección en cada municipio 
en un lapso no mayor a 30 días calendario, luego de realizada la recolección.

8. Los materiales, sustancias o residuos que no esten estipulados y/o que 
no cumplan con las expecificaciones dadas en este documento no podrán 
ser recolectados o entregados a la campaña.

9. Se deben garantizar que los materiales a entregar no estén 
desmantelados.

FORMAS DE PARTICIPAR


